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I.- Datos de identificación de la Entidad Solicitante:
	Entidad /

Ayuntamiento solicitante
	

	Domicilio
	

	Localidad
	
	Provincia 
	

	Teléfono
	
	FAX
	

	Email
	


II.- Datos del profesional de contacto y referencia:
	Nombre y Apellidos
	

	Labor profesional que desarrolla 
	

	Teléfono de contacto
	
	FAX
	

	Email
	
	


	Número de cursos solicitados por la Entidad

	

	Potenciales participantes totales 
	


La entidad informa que  dispone de los siguientes recursos (Marcad con una X lo que corresponda)
	Local donde se impartirá el curso
	· SI

· NO
	Capacidad para 15 alumnos
	· SI

· NO

	Aire acondicionado y calefacción
	· SI

· NO
	Luz Natural
	· SI

· NO

	Accesibilidad para personas con discapacidad
	· SI

· NO
	Cañón de proyección
	· SI

· NO

	Pizarra veleda y/o papelógrafo
	· SI

· NO
	Conexión a internet en el aula
	· SI

· NO


En …………………………….., a ………., de …………………………. De 2010.
El responsable de la Entidad/Ayuntamiento/Equipo de Servicios Sociales.
FORMACIÓN CUIDADORES NO PROFESIONALES EN 2010.

Ley 39/2006, de 14 de Diciembre de Promoción de la Autonomía Personal y Atención a Personas en situación de Dependencia.
Dirección General de Atención a Personas Mayores, Personas con discapacidad y  Personas en situación de Dependencia y 
La Consejería de Salud y Bienestar Social, en cumplimiento del artículo 36 de la Ley 39/2006, de Promoción de la Autonomía Personal y de Atención a las Personas en situación de dependencia, que regula la formación y cualificación de profesionales y cuidadores, ofrece a los Servicios Sociales Municipales la posibilidad de desarrollar en sus municipios estos cursos de formación. 

Este programa formativo, en cumplimiento del Acuerdo del Consejo Territorial del Sistema para la Autonomía y Atención a la Dependencia, del pasado 22 de septiembre de 2009 sobre criterios comunes de acreditación en materia de formación e información de cuidadores no profesionales (BOE de 27-11-2009), se lleva a cabo a través de un Taller que se desarrolla durante cinco  sesiones de 3 horas cada una, con una frecuencia de una sesión por semana (en turnos de mañana o tarde) y un número de participantes de entre 15 y 20  alumnos por taller.

El Taller está dirigido a los cuidadores de personas en situación de dependencia que son perceptores de la prestación económica de cuidados en el entorno familiar con el fin de ofrecer información, consejo y el apoyo necesario para que puedan desempeñar su labor de la mejor manera posible, conciliando los distintos aspectos que conlleva el cuidado de otras personas de manera satisfactoria.

Estos talleres comenzaron a realizarse durante el mes de noviembre de 2008 en diferentes municipios de la región, con buena  aceptación y acogida por parte de los asistentes a los mismos, y durante 2009 se han realizado actuaciones formativas en las que han participado 1500 cuidadores.

Estos talleres son totalmente gratuitos para el municipio organizador, puesto que la Consejería de Salud y Bienestar Social Obra pone a disposición de cada actuación formativa los ponentes y el material didáctico del mismo. Ahora bien, si que es preciso que la organización del mismo cuente con la participación de los Servicios Sociales Municipales en cuanto a: determinar un profesional responsable del taller, inscripción de los posibles interesados, preparación del local de desarrollo, etc. 
Para facilitar el contacto con los posibles destinatarios de los talleres, y en caso de que estuvierais interesados en desarrollarlos en vuestra localidad, desde nuestra Dirección General procederíamos al envío de cartas informativas a los beneficiarios, indicando un número de teléfono de una persona responsable del Equipo de Servicios Sociales del municipio encargado de la organización del taller, para la inscripción en el mismo, así como para la información de fechas, horarios y contenidos de las cinco sesiones formativas.

En caso de que estéis interesados en llevar a cabo estos talleres en vuestra localidad, es necesario que nos enviéis la ficha de solicitud a la mayor brevedad posible para organizar y coordinar las fechas. La solicitud formalizada la podéis enviar por cualquiera de los siguientes medios:
· JULIA MARQUETA GALAN (Jefa de Sección de Planificación) jmarqueta@jccm.es 

· ROSARIO FERNANDEZ GONZALEZ (Técnico de Evaluación) rosariof@jccm.es 

· O bien mediante FAX al 925 28 70 07
Más información en el teléfono 925 28 70 41



SOLICITUD DE CURSOS DE FORMACIÓN PARA CUIDADORES NO PROFESIONALES DE PERSONAS EN SITUACIÓN DE DEPENDENCIA








� Se puede solicitar un máximo de 5 cursos durante 2010 para el mismo municipio





